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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\,4UNICIPAL N' 222-2025-GI\¡-fuIDCC

vtsros:
Cero Colorado,07 de máyo de 2025

La cafa N' 56-2024 la Constructors y Cousullora [4ultidiscip inaria Proyeczaa S.R.L., remite la llcha técnica de 'Manten¡nienlo del Daruue
ubicado en la Asoc¡acion de lnletés Soclal EI Sat'radoL zana B, nanzana J, paque 7, d¡sttito de CeÍo Colondo, ptov¡nc¡a de Aequipa, depdlanenlo

, con un preslpuesto asc€ndenle a la suma de S/ 267,420.70 y un plazo de ejecución de 45 dias calendaio, baio la modalidad de
Indirecta (contrata)l el Informe N" 241-2025-SGEP/GOPI/l\y'DCC suscrito porelsub Gerente de Estudios y proyectos, elprcvetdo No

"-:lH8j?¡ dmíml F'qfi"r

3875-2025-GOPI'MDCC em¡tido porelGerente de Obras Públicas e Infraeslructura, el Infom¡e N" 236-2025,GSCA-¡¡0óC atendido por etGepnt€
de Servicios a la Cíudad y Ambiente, el inlorme N' 318-2025-¡.4DCC/GPRR suscrito por el Gerente de Ptanifc¡ción, presupuesto y Racionalización,
ellnfoÍne Legal N' 092-2025-GAJ-[.4DCC atendido porGerente de Asesoria Juridica, yi

CONS¡DEMNDOI

Que, elarticulo 194 de ]a constitución Politica delPeú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciates y distntates son órganos de
gobiemo localque gozan de aulonomia polifca, económica y administrativa en los asuttos desu compercncta;

oue el articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de [.4unicipaiidades anota que la aulonomía que ta Co¡"stitución política det peru
establece para las municipalidades radica €n la lacultad de ejercer aclos de gobiemo, admi¡islrativos y de administEción, con sljeción al
odenamienlojurldico;

oue' el num€r¿l 41.2 del adiculo 41 de la Directiva Genercl del Sistema Nacionalde Programación Multianual y Gestión de Inversiones regla
que la entidad debe prever los londos públicos necesarios para la operación y mante¡imienlo, ;nfolme a la nomaiirr'a vigentei

Que, el primer páÍafo de la Décima Ouinta Disposición Complemenlaria Finalde la Ley de Presupuesto del Sector públ¡co par¿ el Año F¡scal
2025 autoriza a los gobiemos rcgionales y gobiernos locales, duranle elAño Fiscal2025, pa; utlizar hash un veinte porc¡ento (20%)de los recursos
prcvenientes del ca¡o¡, sobrccanon y regaha minera, así como de los saldos de balance generados por dichos conceptos, ¡iara 

jer aesináG'á
:S^,:T: 9:J:i!..¡1*ll" de infr¿esüuctura y/o para ac4io¡es en maleria de seguridad cildadana y tuc,ia contra ta criminaiidad a carlo de tas
rercñoas en¡daoes en sus reslEcÜvas circunscripciones. PaE tal efecto, los gobiemos Égionales o gobiemos locrles involucndd quedan
exonerados,delodispuesloenelinciso3ylosliteralescyddelinciso4delnumeral4Sldel;rticlto48¡elDecretoLegislativoN"t440,decruto
LegFlatNo de srstema Nacónalde Presupueslo Público, y de lo dlspuesto en elnumercl 11.3 deladiculo l.l de la present¿ by;

Oue, con Carta N'56-2024la Consbuctorc y Consultora l\¡ultidbciplinaria P¡oyeczaa S.R.L., remite ta tich a lécnica de'Manten¡n¡ento det paque
ubbado en la Asociac¡'n de lnlerés Social El sairadot, zana B, manzana l, patque 7, d¡slrilo de ccrrc ülotado, provincia de Arequipa, depaiamwto
de ¡requtta'' con un presupuesto ascendente a la suma de Si 267,420.70 y un plazo de ejecuc¡ón de 45 días cale¡dario, bajo la modatidad de
admjnislración Indirecta (contrala);

Que' mediante l¡forme N' 241'2025-SGEP/GOPI/IVDCC, elsub Gerente de Estudios y Proyectos, Aq. Guslavo pabto Gómez Granda, revisada
y evaluada la Jicha técnica puesta a su consideración, exprcsa conlormidad en cuanto a conGnido y fonna de ásta;acorde con elsubsiquiente detalle:

Que' a havés del Prcveído N" 3875-2025-GoPl-[¡Dcc el Gercnte de Ob¡as Públicas e inÍraestructura, Ing. L!is Juar] SumaÍa Rojas, tras
evaluación de la licha técnica en referencia, deriva ésb para su aprcbac¡ón:

oue' con Inlorme N" 236-2025-GScA-lVDcc, elGerente de Servicios a la ciudad y Ambente, Ing. cuillermo Humberto Gonzátes Aparc€na,
estimando lo deteminado en el Infonne N" 249-2025-SGIVAV_GSCA_¡,4DCC otoqa confomidad; soticitando, en ese senüdo, disponibitiOaj
presupusstal para continuar con el trámile de aprobación resoecliyoi

,¿.r:.: -- - ... oue' a.lravés del lnlome N" 318-2025-lvDcc/GPRR el Gercnte de P aniticaclón, Presupuesto y Racionalización, c.p.c Ronald Néslof-l,{llt;,t.'.;l ji::::jfjqllln_.lllr._"1!9 iTl ó1?no de asesoramie¡to responsabre de ¡os pocesos de ptanircación, p¡esupueslo y racionalización, brinda
:'I.oy2| c;r;.disponrbilidad p¡esupuestal por el importe de si 267,420.70 para ia ejecución de ta ficha técnica de mantenimiento un 

"iam"n, 
cuyo gasrc sera-'ltTl'\h' 6fectado a c¡ncepto de aqividad ' Manten|rliento de t¡faesticturc p;btica..
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Que, en ese orden de kieas, estimando las actuaciones practicadas por las unidades oeánicas competentes, asi como el marco nomalivo del

Sistema Nacional de Prognmacióñ l\¡ullianualy Gestjóñ de Invers¡o¡es que ordena a los titulares de las enfdades, el mantenimiento dB los acüvos
generddos, sobre la base delporcenhje de gasto autoñzado en la ley de presupueslovigente, resulta, desde elpunto vi5ta legal, factible la aprobación
de h ficha técnic¿ sub examine, más aún si @n su ejecución se garantiza el mantenimiento de 106 aclivos geneEdo! con la ejecución de las

rnveE|ones;

Oue, la Gerencia de Asesoria Jurid¡ca anal¡zando elexpediente técnico prcsentado, dedva eilnfoíne Legal N' 092-2025€AJ-|I¡DCC atend¡do
por el Gerente de Asesoria Juridi:a, quien opina: Se APRUEBE la faha técnica de'Manleniniento del panue ubicado en la Asoc¡ación de InleÉs
Soc¡al El SatvadoL lona B, rnanzana J, paque 7, d¡s¡rtl de Cero Colondo, ptovincia de Arequ¡pa, depadanenlo de Arequ¡pd con un Nesupueslo
ascendenle a la suma de S/ 267,120.70. Cor,cluyendo que: Se ESÍABI-EZo/' b ekcución de la ficha técnica en nención, en un plazo de cuarcnta y
cinco (45) d¡as calendado, bajo la nodal¡dad de adnk¡strcción ¡ndkecta (cütala):

Que, basado en el pdncipio de conianza, este despacho, no tiene como exigencia verificar las funciones de los funcionarios, en elextremo del

contenido de los infomes citados, o deteminar si han cumplido o no en loma corecla, técnic¿ y cabal, tales funciones, lo que podria traer como

consecuencia que n0 quedaria lugarpara cumplirsus propias labores de cada áfea, más aún que las fu¡ciones de los luncionarios son prolesionales

de alta esDecialidad e idóneosl

Que, los infomes técnicos citados, son emilidos por profegionales capacilados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en
criterios técnicos y especializados, los que resultan irelulablss pafa este despacho, por tanto, sus infomes liene¡ un sustento decisiyo y, dada su
alta especialidad, y lales despachos asumen la fesponsabilidad excusila y ercluyente, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna forma
nos puede¡ inducir alerfor, portanlo, para este despacho, se suste¡tan en la €alidad y responden a un análisis concienzldo y exacto;

Que, en cuantoa los cálculos técnico6, este despacho ¡o se pronuncia en razón que nocuentacon con@imientos técnicos p¿ra talfn, y, menos
con asesores especializados pard comprobaro descirbr, por lo que, basados en elprincipio de confanza, seliene por cálculos coreclos, siendo de
exclusiva y exclúyete responsabilidad de los ftrncionanos prolesionales emitenles;

Que, en medlo alnumeral 11 delarticulo primero deloecrelo de Alc¿ldia N'004-2024-MDCC del06 de maEo de 2024, el titular del Pliego delega
af Gerente l\¡unicipal la atribución de '¡p¡obar i'/ctras fé cnicas de nanlen¡niento o sus nodifrc¿riiües, salvo que la aprobación de estas modificaclones
haya s¡do delegada a otros órganos o unilades oryán¡cas';

Que, eslando a las consider¿ciones expueslas y a las facuttades legales citadas, en conseüencia y basado en forma exclusiva en 106 inlormes
técnicos y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVEI

ARTICULO PRll\¡ERo. - APRoBAR la ficha lécnica de"Manten¡n¡enlo del parque ubicado en la Asoc¡ac¡ón de lnleñs Social ElSalvador, zona
B, nanzana J, paryue 7, disttito de Aro Colotado, ptovkc¡a de Arequ¡pa, depañdnenlo de Arequ¡N', por el monto ascendente a la suma de
267,420.70,la misma que será €jeculada bajo la modalidad de adminisfació¡ ind irccta {conlrata), en un plazo de cuarcnta y cinco (45)días calenda¡0,
acorde al subshuiente detallel

ARTíCULO SEGUNDO. - DISPONER a la Gerenc¡a de Obras Públicas e lnflaeslruclu|a, implernente las acciones respectivas conducentes a la
ejecución de la presenle lcha técnica de mantenimiento.

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente a la GeEnda de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, Gerer¡cia de Administración
Fi¡anc¡era y ¡a Gerencia de Obr¿s públicas e Infraestructura, para las acciones coÍespond¡entes alcumplimento de la presente resoluc¡ón.

ARTÍCULO CUARTO. - OEJAR ESTABLECIDO que el pos¡ble eror o delecto de cáiclllo en los infomes técn¡cos de evaluación delexpedienle
deApobación de Ficha Tecnica, de serelcaso, es considerado como inducc¡ón al enor del despacho de Gerencia Municipal.

ARTICULO OU|NTo. - ENCARGAR a la Oticina de Tecnologias de la Inlomac¡ón, la publicación de la prcsenle Resolución en el Portal
Institucionalde la Página Web de la lt¡unicipalidad Dislritalde Cero Coloado.

REG]STRESE, COMUNIQUESE Y CUI\¡PLASE
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